
  

Quito, 15 de Mayo del año 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Alex Paz y Miño Alvarado, en calidad de Presidente y por tanto representante legal 

subrogante, de la compañía ADMINISTRADORA DE SERVICIOS $: ACTIVIDADES 

PROFESIONALES ASERCÓP S.A., pongo en su conocimiento lo siguiente: 

Adjunto a la presente, carta de transferencia de acciones, mediante la cual se puede 

advertir lo siguiente: 

+ FAUSTO FERNANDO CORRAL ALBÁN en calidad de cedente, cédula 

170223951-6, de nacionalidad ecuatoriana. 

e RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA PARDUCCI en calidad de cesionario, 

cédula de ciudadanía 170384895-0, de nacionalidad ecuatoriana. 

  

  

Transfiere: 

Número de Acciones Valor por acción 

20 1.00         

Información que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

A 
Alex Paz y Miño Alvara 

PRESIDENTE 

  

   

$ ACTIVIDADES PROFESIONALES 
ASERCÓP S.A.



  

Quito DM, 13 de Abril de 2015. 

Señora 

Margarita del Carmen Ormaza Serrano 

Gerente General 

ADMINISTRADORA DE SERVICIOS $: ACTIVIDADES PROFESIONALES 

ASERCOP S.A. 

De mi consideración: 

Fausto Fernando Corral Albán, titular del certificado de acciones No.02, por 20 acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

ADMINISTRADORA DE SERVICIOS £ ACTIVIDADES PROFESIONALES 
ASERCÓP S.A., comunico a usted que he procedido con la siguiente transferencia de 
acciones: 

CESIONARIO: 

RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA PARDUCCI, cedula de ciudadanía número 

170384895-0, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ecuador, ciudad de Quito. 

  

  

  

DETALLE: 

Numeración Número de Acciones Valor por acción 

1980 a 2000 20 US$1.00     
  

Total de acciones cedidas: 20 

Sírvase registrar esta transferencias en el libro de Acciones de la compañía, de su 
representación. 

Cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

q ANA 
Fausto Fernando Corral Albán odrigo Xavier Ribadeneira Parducci. 

C.C. 170223951-6 C.C. 170384895-0 
CEDENTE CESIONARIO 

) 

e Jas Comol 

Margarita Ivonne Jiménez Pinto 

C.C. 170341100-7 
CEDENTE 

 


